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Quinto.–Quienes omitan o incumplan la obligación de 
remitir los datos antes indicados, o comuniquen datos 
incompletos o falsos, podrán ser sancionados por comisión 
de la infracción contemplada en el artículo 54.2.a) de Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social.

Sexto.–La Secretaría de Estado de Seguridad remitirá 
mensualmente a la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración un informe estadístico completo, a mes 
cerrado, sobre todos los datos transmitidos sobre la base 
de la presente Resolución, desglosados por rutas, nacio-
nalidad de los pasajeros, puesto fronterizo de entrada en 
territorio español, y otras variables que se estimen de 
interés.

Séptimo.–Esta Resolución entrará en vigor a los treinta 
días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–El Secretario de Estado 
de Seguridad, Antonio Camacho Vizcaíno.–La Secretaria 
de Estado de Inmigración y Emigración, Consuelo Rumí 
Ibáñez. 

 3382 CORRECCIÓN de errores de la Orden 
PRE/4063/2006, de 29 de diciembre, por la que 
se introducen modificaciones en el Regla-
mento de Circulación Aérea aprobado por el 
Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, relativas 
a servicios de tránsito aéreo, procedimientos 
de navegación aérea y señales.

Advertidos errores en el texto de la Orden 
PRE/4063/2006, de 29 de diciembre, por la que se introdu-
cen modificaciones en el Reglamento de Circulación 
Aérea aprobado por el Real Decreto 57/2002, de 18 de 
enero, relativas a servicios de tránsito aéreo, procedi-
mientos de navegación aérea y señales, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 4, de 4 de enero de 2007, 
se procede a efectuar las siguientes rectificaciones:

Página 491, se sustituye la Tabla de condiciones de 
visibilidad y distancia de nubes de vuelos VFR, por la 
siguiente: 

Tabla de condiciones de visibilidad y distancia de nubes de vuelos VFR

Altitud Clases de Espacio 
Aéreo Visibilidad de vuelo

Distancia de las nubes

Horizontal Vertical

     
A, o por encima, de FL 100 *

B C D E F G
8 km

1.500 m 300 m (1000 ft)Entre FL 100 y 900 m (3000 ft) AMSL o 300 m 
(1000 ft) AGL, de ambos valores el mayor. 5 km

A, o por debajo, de 900 m (3000 ft) AMSL o 300 m 
(1000 ft) AGL, de ambos valores el mayor.

B C D E

F G 5 km ** Libre de nubes y con la superficie a 
la vista.

* Cuando la altitud de transición es inferior a 3050 m (10.000 ft) AMSL, se utilizará el FL 100 en vez de 10.000 ft.
** Cuando así lo prescriba la autoridad ATS competente:

a) pueden permitirse visibilidades de vuelo inferiores, hasta 1500 m, para los vuelos que se realicen:

1) a velocidades que en las condiciones de visibilidad predominantes den oportunidad adecuada para observar el tránsito, o cualquier 
obstáculo, con tiempo suficiente para evitar una colisión; o

2) en circunstancias en que haya normalmente pocas probabilidades de encontrarse con tránsito, como en áreas de escaso volumen de 
tránsito y para efectuar trabajos aéreos a poca altura.

b) Los helicópteros pueden estar autorizados a volar con una visibilidad de vuelo inferior a 1500 m si maniobran a una velocidad que dé 
oportunidad adecuada para observar el tránsito, o cualquier obstáculo, con el tiempo suficiente para evitar una colisión.

 Página 491, en el artículo único, Tres apartado 3.2.19.1, en la penúltima línea, donde dice «…asHTam…», debe 
decir «ASHTAM…». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 3383 ORDEN SCO/322/2007, de 9 de febrero, por la 
que se establecen los requisitos de trazabilidad 
y de notificación de reacciones y efectos adver-
sos graves de la sangre y de los componentes 
sanguíneos.

La Directiva 2002/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de enero de 2003, al objeto de garantizar 
un elevado nivel de protección de la salud humana esta-
bleció las normas de calidad y seguridad para la extrac-
ción y verificación de la sangre humana y sus componen-
tes sea cual sea su destino, y para su tratamiento, 

almacenamiento y distribución cuando el destino es la 
transfusión.

Así mismo, a fin de prevenir la transmisión de enfer-
medades por la sangre y sus componentes, así como para 
garantizar un nivel equivalente de seguridad y calidad, 
esta directiva exigió el establecimiento de requisitos rela-
tivos a la trazabilidad, un procedimiento comunitario de 
notificación de reacciones y efectos adversos graves, así 
como un formato de notificación de las reacciones y efec-
tos adversos graves común para todos los Estados miem-
bros. Todas estas previsiones se han recogido en la Direc-
tiva 2005/61/CE de la Comisión, de 30 de septiembre
de 2005, por la que se aplica la Directiva 2002/98/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los 
requisitos de trazabilidad y a la notificación de reacciones 
y efectos adversos graves.

El Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiembre, por el 
que se establecen los requisitos técnicos y condiciones 


